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1. Disposiciones generales
PRESIDENCIA

LEY 7/1989, de 15 dejunio, de Financiación de la
Feria de Muestras de Zaragot/J.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, aprobada por
las Cortt:s de Aragón y ordeno que se publique, todo ello, de
conformIdad con lo dispuesto en los artículos 20 y 21 del
Estatuto de Autonomía.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las ferias comerciales constituyen, sin duda, un instrumen-
tObásico para movilizar iniciativas económicas de evidente
trascendencia social.

Ninguna Administración pública puede ser ajena a ellas
porque, directa o indirectamente, les conciernen su autoriza-
ción, su organización o su funcionamiento y, desde luego, sus
efectos. Baste recordar las competencias que el Estatuto de
Aragón reconoce en esta materia a su Comunidad Autónoma,
que, con ~eglo ~ la Ley Reguladora delQégirtlen Local, los
AruntamIent?S ejercen competencias sobr~lerias y que, asi-
mIsmo, las DIputaciones no pueden sustraet~ 'a la obligación
de cooperar en ~amateria, habi~a cuenta de que les compete el
f?mento de los 1Oter~es peculIares de sus respectivas provin-
CIas, entre los que s10 duda ocupan las ferias un lugar rele-
vante.

Dado el.crecient~ éxito que la Feria de Muestras de Zarago-
za ha vemdo obtemendo, es claro que no pOdía seguir locali-
zada en los estrechos linderos de un recinto ya anacrónico y
que respondía a l,a~isión econ?mica de una época ya superada,
por lo que se eXIgIa perentonamente una nueva ubicación.

~e ~í q~e la Cámar~ de Comercio e Industria de Zaragoza
decIdIera SItu~ la Fena de Muestras en un emplazamiento
nuevo y, obVIamente, la construcción en el mismo de un
complej,o ~~rialadecuad? a aquell~ inaplazables exigencias y
con POSIbIlIdadde ultenores amplIaciones.

La fórmula que esta Ley propone para financiar el costo de
la nueva instalación se inspira en el principio de colaboración
entre la Cámara de Comercio y aquellas Administraciones
Públicas. Esa financiación compartida conlleva el acceso de la
Di~utación General de Aragón a la copropiedad del nuevo
r~mto, ~?n facu!ta? de ceder al Aruntamiento de Zaragoza y
I?IputaclOn Prov1OcIal.unporcentaje de la participación adqui-
nda por aquélla, dejando la decisión final dentro de los
porcentajes de participación que se especifican a las propias
Corporaciones locales.

Con todo ello se procura una fórmula flexible en la que res-
~onsabilict.ad y P3!ticipación ,:an unidas, con el común obje-
tIVOde satIsfacer 10tereses de 10dudable relevancia para Ara-
~ón ent~ro, para la provincia de Zaragoza de modo significa-
tIVOy smgularmente para el Ayuntamiento de la ciudad.

Artículo 1:---1.., ¡Se autoriza a la Diputación General de
Aragón para 'adquirir de su actúal titular, la Cámara de Comer-
cio e Industria de Zaragoza, una participación que inicialmen-
te se!'Í del cincuenta y ~no por ciento (51 %) de la plena
propIedad de la actual Fena de Muestras de Zaragoza, libre de
toda clase de cargas y gravámenes y por precio de mil
ochocientos millones de pesetas.

2. En dicha adquisición se comprenden todos los terrenos
que integran la Feria, es decir, aquéllos sobre los que la misma
se encuentra edificada y sus adyacentes, así como cuantas
construcciones e instalaciones integren el recinto ferial.

3. ~ fijación defini~va, del porcentaje de participación en
la propIedad, que en nmgun caso será inferior al 51 % se
efectuará por la Diputación General de Aragón a la vista d~ los
datos a~dos .por una au~toría externa a realizar para
conocer la SItuaCIóneconómIca y financiera de la inversión.

A.~tículo 2.-Con cargo a la participación adquirida, la Dipu-
taclOn ~eneral ?e. Ara~ón, previa petición expresa de las
respectIvas Adm1OIstraclOnes, transmitirá al Ayuntamiento de
~goza ,ha~ta un dieciocho por ciento (18 %) y a la Diputa-
CIónProv1OcIalde Zaragoza hasta un siete por ciento (7 %) de
la total propiedad de la Feria.

Cada una de las .indicadas entidades locales podrá decidir,
dentro de los máxImos señalados en el apartado anterior el
porcentaje de participación que definitivamente adquiera~.

~ tales efectos, se te~drán en cuenta las aportaciones dine-
ranas que se hayan venficado hasta la fecha con destino a la
constru~ción del nuevo recinto ferial de Zaragoza, por aque-
llas entIdades locales y por la Comunidad Autónoma.

El Ayuntamiento y la Diputación Provincial de Zaragoza
de~rán formular l,a petición a que se refiere el apartado
pnmero de este articulo, en el plazo de seis meses desde la
publicación de la presente Ley en el «Boletín Oficial de
Aragón» .

Artículo 3.-Para el pago del precio indicado en el artículo
prim~ro de esta Ley, la Diputación General de Aragón queda
autonzada a concertar una o varias operaciones de crédito o
préstamo, mediante un endeudamiento que tendrá las siguien-
tes características:

a). El tipo d~ inte~és será decidido por el Consejo de
GobIe~o de la DIputa~Ión G~neral de Aragón, a propuesta del
Consejero de Eco~omIa, temendo en cuenta los que rijan para
las monedas elegIdas en la fecha de su formalización, de
acuerdo con la evolución de los mercados financieros.

,b) La amortización del principal se efectuará en el plazo de
dIez años.

c> Podrán utilizarse los instrumentos de control de riesgo
de 10tereses que el mercado financiero ofrezca y entre otros
el de las permutas financieras. "

Art~culo 4 .-Será condición expresa de la compra que la Di-
putaCIón General de Aragón quede autorizada por la entidad
vend~ora para r.etener el total importe del precio a fin de que
se destme exclUSiVamente al pago de las cantidades adeudadas
por la Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza como
consecuencia de la construcción del nuevo recinto ferial.
Asimismo, la Diputación General de Aragón se entenderá
autorizada por la vendedora para poder pagar a los acreedores
~e ésta po~ dich~ concepto, I?reviajustificación de los respec-
tIvos crédItos, s10 subrogaCIón formal en la condición de la
deudora y hasta el límite de los mil ochocientos millones de
pese~ (1.800.000.~ pesetas) que constituyen el precio.

Artzculo 5 .-FormalIzada la cesión de participación en la co-
propiedad de la Feria de Muestras de Zaragoza o transcurrido
el plazo a que se refiere el artículo segundo, los condóminos re-
sultantes procederán a la redacción de unos nuevos estatutos
que rijan su funcionamiento, en los que se promoverá una
adecuada participación social.

Artículo 6.-Los cotitulares de la Feria resol verán asimismo
acerca del sistema de gestión a adoptar en el futuro para la
institución ferial. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La auditoría prevista en el artículo primero de
esta Ley hará referencia, al menos, al estado financiero, costo
de los activos y criterios de valoración.

Esta auditoría deberá estar concluida en el plazo de seis
meses desde la publicación de la presente Ley en el «Boletín
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11.Autoridades y personal
b) Oposiciones y concursós

Oficial de Aragón», dándose traslado inmediato para su cono-
cimiento a la Comisión de Economía de las Cortes de Aragón.

Segunda.-Se autoriza a la Diputación General de Aragón
para adoptar cuantos acuerdos y resoluciones sean precisos
para el desarrollo y cumplimiento de la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a efectos del artículo 9.1 de la Constitu-
ción y de los correspondientes del Estatuto de Autonomía de
Aragón.

Zaragoza, a quince de junio de mil novecientos ochenta y
nueve.
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

RESOLUCION del Tribunal CalifICador de las
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
Auxiliar de la Comunidad Autónoma de Aragón
(Escala de Guardas de Conservación de la Natura-
leza), por la que se hacen públicos los resultados
del cuarto ejercicio de la fase de oposición y se
convoca a la apertura pública de sobres que contie-
nen los datos personales identiflcativos de los aspi-
rantes.
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RELACION·DE APROBADOS DEL 4º EJERCICIO
DE OPOSICION

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Comunidad Autónoma de
Aragón (Escala de Guardas de Conservación de la Naturale-
za), habiendo procedido a la corrección de los exámenes del
cuarto ejercicio, cuyo resultado se recoge en relación adjunta,
acordó conv~wblicamente a la apertura de los sobres que
contienen los4~s de identidad personal de los aspirantes
cuyos exámen~'f'C han corregido garantizando el anonimato,
celebrándose el referido acto de apertura pública el próximo
martes día 20 a las 13 horas en el aula nº 1 del Instituto
Aragonés de Administración Pública, sito en el Edificio Pig-
natelli, paseo María Agustín, nº 36, Zaragoza.

El Presidente de la Diputación General
de Aragón,

illPOLITO GOMEZ DE LAS ROCES

DEPARTAMENTO DE HACIENDA

CORRECCION de errores del Decreto 36/1989, de
21 de febrero, de la Diputación General de Aragón,
sobre régimen jurídico de aplicación a los bienes
patrimoniales de naturaleza inmobiliaria de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Advertidos errores en la impresión del citado Decreto inser-
to en el «Boletín Oficial de Aragón» número 44, de fecha 24
de abril de 1989, se formulan a continuación las oportunas
rectificaciones.

En la página 867, párrafo sexto, línea quinta, donde dice
« ... declaración de alineabilidad y ...», debe decir «oo.declara-
ción de alienabilidad y ...».

En la misma página, párrafo noveno, línea sexta, donde dice
«oo. de adquisición preferentemente, cuyo .oo», debe decir
«oo.de adquisición preferente, cuyo .oo».

En la misma página, párrafo décimo, línea quinta, donde
dice «oo.engranadas en un oo.»,debe decir «oo.engranadas de
un oo.».

En la misma página, párrafo decimoprimero, línea primera,
donde dice «oo.Todo ello ni impide oo.»,debe decir «...Todo
ello no impide oo.».

En la página 868, artículo 4, línea cuarta, donde dice «oo.Di-
putación General de Patrimonio y Contratación ...», debe decir
«oo.Dirección General de Patrimonio y Contratación oo.».

En la página 869, artículo 10, línea segunda, donde dice
«.ooconsiderarse hasta la oo.»,debe decir «... considerarse per-
feccionadas hasta la oo.».

En la misma página, artículo 13, línea tercera, donde dice
«.oodeclaración de alineabilidad ...», debe decir «oo.declara-
ción de alienabilidad oo.».

En ·la página 870, artículo 22, línea segunda, donde dice
« ... declaración de alineabilidad.oo», debe decir «... declaración
de alienabilidadoo.». Y en el mismo artículo, línea cuarta,
donde dice «(Artículo 6º, párrafos 2º y 3º, Ley)>>,debe decir
«(Artículo 61, párrafo 2º y 3º, Ley)>>.

En la misma página, artículo 27, línea primera, donde dice
«.oode Hacienda finalizar la aplicación ...», debe decir «... de
Hacienda fiscalizar la aplicación oo.».
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El Presidente de~Tribunal,
Jl,JSTO DE PEDl{.Q GUIMBAO


